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ADVERTENCIA.

I.as leyes obligiin'iii cn la Peninsula, Islas Baleares y Canarias, á los ’Odias 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiere oirá cosa.

Se entiende licclia la promulgación el dia en que termina la inserción de la 
Ley en la Gaceta vfíciul.

(A'rticulo 1.' del Código civil.).

SE SUSCRIBE
EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL

y EX LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA,

CASA DE BENEFICENCIA.

Por 1 mes. .
Por 3 meses.
Por G meses.
Por 1 año .

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

2 pesetas.
5,50 „
10,50 „
20,50 „

Por I mes. . 
Por 3 meses. 
Por G meses. 
Por 1 año. .

2,50 pesetas'

Número suelto, 0,25 pesetas.—Anuncios, 0,25 pesetas linea.

PARTE OFICIAL

ï=î. 133 S113> E INJ d I

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g. ) y augusta Real 
Familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el 
Real Sitio de San Ildefonso.

Gonniúo OVIL

SECCIÓN DE FOMENTO.

CÁZÁ.—Circida)’.

Previniéndose en el párrafo 2.° 
art. 17 de la ley de Caza de 10 de 
Enero de 1879, que desde l.° de 
Agosto pueden cazarse las palomas, 
tórtolas y codórnices en aquellos 
predios en que se encuentren le
vantadas las cosechas, y teniendo 
presente lo atrasada que aun se 
encuentra en esta provincia la re
colección de frutos, lie creído con
veniente recordar el cumplimiento 
de esc precepto legislativo con el 
fin de que los que se dedican al 
ejercicio de la caza, no se permitan 
verificarlo en aquellas fincas en las 
cuales no estuviesen completamente 
retirados los frutos, en el bien en
tendido que las 'transgresiones de 
este género serán, si cabe, más se
veramente castigadas que cuales
quiera otras de las comprendidas 
en la sección 8."' de la referida ley, 
además de quedar responsables, 
los que tal hicieren, á cuantos da
ños y perjuicios causen.

En su consecuencia encargo á 
los Alcaldes, Guardia civil y agen
tes de mi autoridad, denuncien, sin 
contemplaciones de ningún género, 
toda contravención de lo que que
da expuesto, esperando que las 
autoridades á quienes con arreglo 

á la misma ley incumbe aplicar la 
consiguiente penalidad, lo hagan 
con la brevedad y en la forma que 
en los artículos 44 y siguientes se 
determinan.

Logroño 30 de Julio de 1889.
El Gobernador, 

José M.® Pérez Caballero

CARRETERAS.

Este Gobierno civil ha resuelto 
señalar el día 3 del próximo mes 
de Agosto, para que á las once de 
su mañana y en la Alcaldía de Vi- 
llavelayo, se verifique, por el pa
gador de Obras públicas de esta 
provincia, el abono de las cantida
des correspondientes á cada uno de 
los propietarios interesados en la 
expropiación realizada con motivo 
de la construcción de una casilla 
de peones camineros en la carre
tera de Lerma á la estación de San 
Asensio, en jurisdicción déla citada 
villa de Villavelayo, en conformi
dad á lo dispuesto en el art. 61 del 
reglamento dictado para la ejecu
ción de la ley de Expropiación for
zosa.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los interesados y demás efectos.

Logroño 29 de Julio de 1889.
El Gobernador, 

José Pérez Caballero
--- --------------------  

üliiiistcrio i!e liacioida

REfiLUra I’ROVISiOXAL 
PARA LA IMPOSICIÓN, ADMIXLSTRAOlÓX

Y COBRANZA

DEL IMPUESTO DE CONSUMOS

UConfinKación).
Leí/ de 21 de Jimio de 1881).

6. “ Que queda obligado á facilitar 
inensuahnente á la Administración 

provincial un estado comprensivo de 
las unidades de cada especie que se 
hayan a leudado para el consumo de la 
población en dicho período de tiempo y 
los derechos que por el total de cada 
especie se hayan devengado; obligán
dose asimismo á presentar lo.s libros y 
registros que lleve siempre que lo re
clame la Administración durante la 
época del arriendo y tres meses despirés.

7. ® Que el importe de la mensuali
dad corriente por derechos para el Te
soro, recargos y arbitrios municipales, 
ha de entregarlo en la Caja del Tesoro 
de la provincia ó en donde se le. ordene, 
antes de terminar el día 10 de cada 
mes; y que si no lo verifica quedará le
gal y completamente rescindido el con
trato adjudicándose la fianza á favor de 
la Hacienda.

8. ® Que siendo estos arrien los unos 
contratos hechos á suerte y ventura no 
tendrá derecho á obtener rebaja ,del 
precio estipulado ni indemnización'al
guna.

9. "' Que si dejare de cumplir algu
na condición, y de ello se siguiere per
juicios á la Hacienda, queda obligado á 
reintegrarlos, cuya obligación acepta 
del mismo modo la Hacienda.

10. Que si se alterasen en alza ó 
baja los derechos de tarifa, se suprimie
sen los de alguna especie, ó se aumen
tase alguna otra no comprendida en 
ella, se aumentará ó disminuirá pro- 
porcionalmento el precio del arriendo 
sin rescindir éste.

11. Que no podrá dársele posesión 
del contrato sin que preste fianza en el 
Tesoro, consistente cn una cantidad que 
represente en metálico la cuarta parte 
del precio anual estipulado inclusive de
rechos y recargos, cuya fianza se ha de 
aprobar por las oficinas provinciales de 
Hacienda que corresponda, previos los 
trámites establecidos.

Si al aprobarse el arriendo no fuere 

conocido el importe anual de los recar
gos podrá dársele posesión siempre que 
acredite haber constituido la fianza co
rrespondiente á los derechos del Teso
ro, y se obligue á completarla con la 
cantidad respectiva á los recargos den
tro del término de quinto día al en que 
la ampliación se le notifique.

12. Que si no tomase posesión del 
arriendo, no prestase la fianza dentro 
del término de treinta días desde que se 
le notifique la adjudicación del arrien
do, ó no ampliase la respectiva á los 
recargos en el caso y plazo á que se re
fiere la regla anterior, quedará legal
mente rescindido el contrato, adjudi
cándose á la Hacienda la fianza provi
sional ó definitiva que tuviere prestada 
como compensación de los perjuicios 
que la rescisión ocasione á ésta.

13. Que por lo relativo á los arbi
trios locales la fianza será del importe 
de la cuarta parte del total en que se 
concierten, si hubiere avenencia, y en 
caso contrario la cuarta parte del pro
ni '-dio de la recaudación de los arbi
trios en el trienio anterior.

14. Que el contrato y fianza han 
de elevarse á escritura pública cuyo 
gasto, así como los que se devenguen 
por el Notario que actúe en la subasta, 
anuncios de ésta y demás gastos del 
contrato serán de su cuenta.

15. Que está obligado á satisfacer 
la contribución que las disposiciones 
legales vigentes señalen á los contra
tistas de servicios públicos.

16. Que la Administración le pres
tará auxilio eficaz en cuanto lo reclame 
y legalmente pueda dársele.

17. Que para tomar parte en la li
citación se ha de consignar en las Cajas 
del Tesoro un depósito provisional, 
consistente en el 2 por 100 del tipo 
anual por derechos y recargos fijado 
para la subasta.

(Se continuará.)
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DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LOCIIONO
------ —

Resultando vacantes los cargos de recaudadores y agentes ejecutivos de los partidos y zonas que a continuación se expresan, esta Delegación 
10 anuncia al público, á fin de que los que deseen obtener alguno de dichos cargos, presenten á la misma la instancia coiiespondiente en papel del 
ello 12 ' expresandi en ella con toda claridad el tanto por ciento de cobranza que aceptan, teniendo presente que en ningún caso ha de exceder 

del señalado á cada zona. También se obligarán á prestar la fianza señalada para cada cargo que ha de constituirse precisamente en metálico, pa- 
-nni rici T">cinr1ci Qmorfí711 Elp ñor todo su valor ó de la Deuda perpetua al precio de cotización. ,

La cobranza de las contribuciones lia de hacerse en la forma y plazos que determina la ley de 12 de Mayo de 1888, inserta en el Boletín 

OFICIAL número 261 del 24 de dicho mes.

PARTIDOS JUDICIALES ZONAS PUEBLOS

Â1 faro.
Unica. 1 Alfaro

Aldanueva de Ebro.

Arnedo.

Rincón de Soto.
Arnedo.
Herce.
Préjano.
Quel.

Id.

1

2.^ '

Santa Eulalia Bajera. 
Turruncún 
Villarroya.
Arncdillo.
Munilla.
Enciso.

Id. 3.“ <

Poyales. 
Zarzosa. 
Corera. 
Galilea. 
Ocón.
El Eedal.
Robres.
Bergasa.

Id. 4."
Bergasillas.
Carbonera.

Cervera del Río Alhama. Unica.

Tu delilla.
Villar de Arnedo.
Aguilar 
Cervera

l Cornago.
' Grábalos.
\ Igea.

Haro. l.“

Muro de Aguas. 
Navajún.
Valdemadera.
Abalos
Briones.

A Rivas.

Id. 2.“

í San Asensio.
San Vicente.

I Briñai.

Id. 3.“

1 Haro.
Castañares, 

i Cuzcurrita.
’ Ochánduri
j Tirgo.

Id. 4."

1 Villalba.
i Zarratón
í Cellórigo.
i Poncea.
’ Fonzaleche.
j Galbárruli

Logroño. 1.^

1 Sajazarra.
\ Treviana.

Logroño.

Id. 2.'"

í Alberi te
1 Agoncillo
z Leza de Río Leza.

Id. 3."^

j Rivafreclia.
í Villamediana.
/ Arrúbal
1 Jubera.
\ Lagunillla.

Nájera. 1 Unica.

1 Murillo.
' Zenzano.

Todos los del partido.

CARGOS VACANTES

IMPORTE ANUAL 
lie las 

contribuciones

Pesetas

TIPO DE LA FIANZA Tanto por 100 
premio 

'de cobranza-

Pesetas

Para 
recaudadores.

Pesetas

Para 
agentes ejecutivos.

Pesetas

Agente ejecutivo. n w 1,700 2 «

1 Id.

r n 1,300 2 »

f Recaudador y agen- J 
? te ejecutivo. j

42,956 4,900 500 2 «

\ Id.

56,217 5,700 600 2,50

1 Id.

45,040 ■ 4,000 400 2,50

110,241 12,500 1,300 2,50

V Agente ejecutivo. w 2,300 1,25

1 Id. » w 1,600 2 n

i "■ » n 900 2 «

) Id. Ï5 700 2 »

» » 2,400 2 n

A Recaudador y agen- 
i te ejecutivo. 83,237 9,000 900 2,25

\ Id.

81,754 8,700 900 2,25

Agente ejecutivo. n w 4,200 2,25

Esta Delegación encarga á los señores Alcaldes de la provincia procuren la mayor publicidad de este anuncio por todos los medios usuales en 
cada localidad, á fin de que llegue a conocimiento de las personas que deseen obtener los cargos que se deinn mpnomnotlnq

Logroño 8 de Julio del889.-El Delegado de Hacienda, Luis U. de Bables.
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Sección

Don José Sabas Izaguirre é Irure, 
Juez de primera Instancia del 
par i i do de Haro,

Hago saber; Que el sábado 
veinticuatro de Agosto próxi
mo y hora de las once de la ma
ñana, ha de tener lugar, en la sala 
audiencia de este Juzgado, la ven
ta en pública licitación de los bie
nes embargados como pertene
cientes á D. Víctores Olave, veci
no actualmente de Treviana, sitos 
en jurisdicción de Casalarreina, que 
se deslindan á continuación, bajo 
las condiciones que también se inser
tan, para pago de los honorarios y 
derechos devengados en la causa 
que se le siguió entre otros sobre 
falso testimonio, á saber;

Jurisdicción de Casalarreina

1? Tres cuartas partes 
de una viña al término, del 
Crucero ó Terreros, de 
veinte áreas y cincuenta y 
cuatro centiáreas, equiva
lentes á cuatro obreros pró
ximamente, ' segunda cali
dad, en proindivisión con 
su hijo Higinio, á quien co
rresponde la cuarta parte 
restante; linda N. y S. Aga- 
pito Garoña, E. ribazo, O. 
Felipe Villascusa, la que 
valúa á noventa pesetas 
obrero y valen las tres 
cuartas partes doscientas 
sesenta pesetas. 260

2? Tres cuartas partes 
de una huerta, al término 
del soto de Campos ó Cone
jos, de tres áreas y ocho 
centiáreas, en la misma 
proindivisión-, linda N. 
Francisco García, S. Mar
tín Rueda (hoy Rafael Sa
linas), E. camino de Cihuri; 
0. Román Gubia (hoy Gre
gorio Urbina) valuadas las 
tres cuartas partes en cua
trocientas cincuenta pesetas. 450

3.°' Una casa, con su 
patio á la trasera, sita en la 
calle Mayor, número cuatro; 
mide la casa treinta y cua
tro metros y el patio quince 
metros, y consta de dos pi
sos; linda N. calle, S. ó es
palda el patio de la misma 
casa, E. Agapito García,

O. ó izquierda saliendo Es
teban Olave; tasada en mil . 
pesetas. 1000

4.“ Y una cuarta parte 
de otra casa en proindivi
sión con repetido Higinio 
Olave, sita en la calle del 
Norte ó Garay a; linda N. 
Antonio Cárcamo, S. y O. 
Antonio Guardia y E. calle; 
vale dicha cuarta parte tres
cientas diecisiete pesetas. 317

CONDICIONES

1 .'" La subasta se celebrará en 
la forma ordinaria ó por pujas á 
la llana, adjudicando cada finca en 
el que haga la más ventajosa.

2 .“ Para optar á la subasta de 
las fincas deberá preceder el de
pósito, en la mesa del Juzgado, 
del diez por ciento de la tasación, 
sin cuyo requisito no se admitirá 
proposición alguna; devolviendo 
en el acto los depósitos de los que 
no resulten rematantes.

ADVERTENCIA

No existen títulos de pertenen
cia inscritos, pero se suplirán al 
otorgamiento de la escritura de 
venta.

Quien quisiere hacer postura 
acuda en dicho día y hora al local 
del Juzgado, donde se admitirán 
las proposiciones que se hiciesen 
con sujeción á las condiciones.

Dado en Haro á veintisiete de 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—José Sabas Izaguirre.— 
Ante mí, Pedro Balmaseda.

Es conforme con el edicto ori
ginal de su razón, á las que me 
remito. Y para su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia 
en cumplimiento de lo mandado, 
expido el presente testimonio que 
firmo en Haro á veintinueve de 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—Ante mí, Pedro Balma
seda.

Don Gabriel Martín Bañares, Juez 
de 1.“ instancia de esta capital 
y su partido;

Hago saber; Que á instancia 
de los sucesores en la herencia de 
los finados D. Alejo Yécora y 
D.*" Manuela Ruiz, vecinos que 
fueron de Ventas Blancas, tendrá 
lugar la venta en pública subasta 
de los bienes inmuebles que la 
contituyan, consistente en 136 fin

cas rústicas y 15 urbanas, y de 
estas últimas alguna proindivisa, 
radicantes en citado pueblo y las 
jurisdicciones de Lagunilla, Jubera 
y Murillo, para cuyo acto se seña
la el día 23 de Agosto próximo y 
hora de las once, en la sala audien
cia del Juzgado, con las siguientes

Prevenciones

l.“ Para tomar parte en la su
basta se consignará, sobre la mesa 
del mismo, el diez por ciento del 
valor de la finca porque se intere
se, exhibiendo cédula personal.

2 .^ No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación.

3 .^ De algunas de las fincas 
existen títulos de propiedad, y por 
lo relativo á las de que se carez
ca, se subsanará tal requisito por 
los medios legales.

4 .*" Los autos están de mani
fiesto en la Escribanía, para que 
pueda examinarlos todo el que ten
ga interés en la subasta anun
ciada.

5 .“" Si alguna de las fincas 
apareciese con gravamen, este se 
deducirá del imp.órte total en que 
quede subastada.

6 .^^ Para en el caso deque 
en el día y hora señalados no 
tuviere lugar el anuncio y venta 
indicados, continuará en el siguien
te día y á la misma hora.

7 .*^ El acto se verificará en el 
modo y forma que previene la ley 
rituaria.

Dado en Logroño á 26 de Julio 

Estación nieleorolódca del Instituto de O
Observaciones hechas el ella 30 de Julio de 1889.

(
Longitud de la columna barométrica..................................  
Temperatura de la misma............ ...................................
Termómetro de máxima al sol..............................................

» » á la sombra..................................n mínima al aire......................  
,3 ( n 7? al reflector....................................

] n ordinario seco...........................................  
05 j 75 77 húmedo..........................................

œ t Kilómetros recorridos por el viento.....................................
Dirección del mismo...............................................................

<1 Estado del cielo.......................................................................

/ Termómetro seco. 
l 7? húmedo 
) Dirección del viento. 
i Estado del cielo... 
I Agua caida.... ......  

<j 5..........55 evaporada......

IMPRENTA PROVINCIAL.

de 1889.—Gabriel Martín.—Por 
su mandado, Pablo Apellániz.

—•—------...................... .....  

Coinisaria de Guerra.

El Comisario de Guerra, Interven
tor de subsistencias de esta 
plaza.

Hace saber; Que el día 12 del 
mes de Agosto, á las once en pun
to de su mañana, se celebrará con
curso, en la factoría de subsisten
cias de esta plaza, con objeto de 
adquirir cebada, leña, paja de pien
so y petróleo con destino al servi
cio de la misma, bajo las bases y 
condiciones que en las oficinas de 
dicho establecimiento estarán de 
manifiesto todos los días laborables 
de nueve á doce de la mañana; cu
yas bases y condiciones interesa 
sean conocidas por cuantos se pre
senten al expresado concurso.

Logroño 29 de Julio de 1889. 
—Alfredo R. Sáiz.

--------------—----------------- 
PRIMER REGIMIENTO 

de

ZAPADORES-MINADORES.

Debiendo proveerse la plaza de 
cantinero del mismo, se admiten pro
posiciones hasta el día 8 del pró
ximo mes de Agosto, en las ofici
nas de la Mayoría, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en dichas oficinas.

Logroño 27 de Julio de 1889. 
—El Comandante mayor. Herreros 
de Tejada.

730,5 
23,0 
41,2 
30,4 
12,0 

872 
24,0

22,7 
E. brisa 
Despejado 

31,2 
22,4 

NO. brisa 
Despejado

11,9
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DISTRITO LOGROÑO PRIMERA

RELACION de los pastos cuyo aprovechamiento en los montes públicos de esta provincia lia sido autorizado por Real orden de 19 de Junio último, debiendo verificarse con sujeción á los pliegos de condiciones.

NOMBRE GANADOS TASACION

—
- -------------------------------------------- ------------------ U-----------------------------------

de los EPOCA EN QUE HA DE VERIFICARSE CONCEPTO— OBSEnVACIOISTES
Número

Pesetas EL APROVECHAMIENTO EN QUE SE CONCEDE
PUEBLOS MONTES ■ Especie

3E=> Tijoo crxj

Lanar 3200 1600 Todo año forestal Pago tipo tasación
Alfavo............... Yerga............................. Cabrío 

Mayor
400
300

800
300

l.“ Octubre á 30 Abril 
Según costumbre

Id.
Id.

Acotados los rodales aprovechados por roza y los incendiados desde el año de 1882 hasta la 
fecha.

Vacuno 100 200 Id. Id.
Rincón de Soto . . Soto-Boyal.................... Mayor 40 120 Id. Id.

Id. Soto-Raniillo.............. Mayor 40 80 Id. Id.

.i=t.r<rE:iz>o

Arnedillo.............. Sierra La liez..............
1 Lanar 

Cabrío
500
100

150
170

Todo año forestal
1." de Octubre á 30 de Abril

Id.
Id.

Acotados los rodales incendiados en Hoyo-Grande y Hoyo del Huerto

Bergasillas..............
Lanar 300 150 Todo año forestal Id.

Valdemez..................... Cabrío 60 120 1 de Octubre a 30 de Abril Id.
Bergasa.................. Dehesa Las Calles . . . Lanar

Lanar
800
600

400
300

Todo año forestal 
Id.

Id.
Id.

Acotado por Real orden de 19 de Enero de 1882 la partida Muga de Bergasillas

Carbonera ..... Yalie de Rutajo .... Cabrío 100 200 1." de Octubre á 30 de Abril Id. Acotados los cuarteles 1.®, 2.® y 3.® del Carasol de Rutajo, y por incendio Fuente el Canto,
Vacuno 10 20 Según costumbre Id. Hombro-mediano y Vallejo-Tembrar, limitados con mojones de canto manchados
Mular 25 25 Id. Id. de cal.

Enciso..................... Monte-Abajo................. Lanar
Cabrío

800
200

300
500

Todo año forestal
1." de Octubre á 30 de Abril

Id.
Id. Acotada la Solana de las Queseras y la Humbría de Palomar, hasta la Ilunibría de Tosesón.

Enciso..................... ïoseson......................... Lanar
Cabrío

800
300

400
600

Todo año forestal
l.° do Octubre á 30 de Abril

Id.
Id.

Enciso..................... Mingones..................... Lanar 300 150 Todo añá forestal Id.
Enciso..................... Huuibria..................... Lanar 300 100 Id. Id.
Herce...................... V.àlde-Martin.............. 1 Lanar

1 Cabrío
400

50
120
100

Id.
1.” Octubre ú 30 de Abril

Id.
Id. Acotado por Real orden de 19 de Enero de 1882, Valle Cuinbreco y el Rodal incendiado.

Munilla.................. 1 Lanar 800 400 Todo año forestal Id. Acotada por Real orden de 19 de Enero de 1882, la partida llamada Llano Grande, limitada
1 Cabrío 100 200 1Octubre á 30 Abril con mojones manchados de cal.

Quel........................ • Gatuz............................. Lanar 1000 500 Todo año forestal Id. Acotada la partida llamada Valdelavia, limitada por N., S., E. y O. cen línea de mojones 
manchados de cal.

Lanar 2000 800 Id. Id.
Ooon..................... Cabrío 200 400 1." de Octubre á 30 Abril Id. Acotado el sitio Valmayor y Cabeza-Montero, amojonados ambos con piedras manchadas

Vacuno 50 200 Según costumbre Id. de cal.
Mayor 100 200 Id. Id.

Ocon..................... Vallejondo...................... J Lanar 400 200 Todo año forestal Id.
Cabrío 100 • 200 1de Octubre á 30 Abril Id.

Ocon..................... Las Ruedas.................. Lanar 400 200 Todo año forestal Id.
Royales.................... Hayedo......................... Lanar

Cabrío
1000
100

500
200

Id.
1.® Octubre á 30 Abril

Id.
Id.

Robres.................. Yaldeoba..................... Lanar 400 200 Todo año forestal Id. Acotada por Real orden de 19 de Enero de 1882 la partida llamada Quemado-Herrero, limita-
Cabrío 100 200 1.“ Octubre á 30 Abril Id. da con mojones manchados de cal.

Santa Eulalia . . . Vai de-Mar tin.............. Lanar 300 150 Todo año forestal Id.
Villarroya.............. Valde-la-via.................. Lanar 400 200 Id. Id. Acotadas las partidas amojonadas con piedías manchadas de cal.

Id. Carrascal..................... Lanar 1000 500 Id. Id. Acotadas las partidas que han sido aprovechadas por roza.
Lanar 500 250 Id. Id. Acotada por Real orden de 19 de Enero La-Solana y por incendio Prado de El Agua, limita-
Cabrío 100 200 1.® Octubre á 30 Abril Id. dos ambos con mojones manchados de cal.

Id. La Dehesa..................... Mayor 60 60 Según costumbre Id.
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